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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PÜBLIOA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVO8

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an «fio. « • « . 36 pesetas.
Trimestre. « • » . 9 id.

lí Amero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día çh que termine la in
serción de la ley en la Qaobta.—(Artículo t'^ del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusando su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ba la Contaduría de la Dipata- 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstii 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago-

PARTS OFICIAL

á. M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 
*M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

íí. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
aate^ demás personas de la Augusta 
ReU Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Qaoata del 17 de Ootabre de 1924.)

sMKÍHmíú(Klil
NúM. 4.565.

Wouadmittistratiradel.^'eiiseflattza de Valladolid

Con esta fecha y por esta Sec
ción se ha hecho el nombramien
to de Maestro interino siguiente:

Don Fortunato Alvarez Rico, 
para la de niflos del 4.* Distrito 
de esta Capital.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1924.—¿51 Jefe de la Sección, 
Luis Rodrigues Mateos.

«■StMOliaKIfil
Núm. 4.612. s

Alaejos. !

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento do esta villa las j 
cuentas municipales correspon- I 
dientes al ejercicio de 1923-24, 
y ejercicio trimestral de 1924, 
80 encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por término de 
Quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
donas lo crean conveniente y for

mular las reclamaciones que croan 
oportunas.

Alaejos, 11 de Octubre de 1924. 
—El Alcalde accidental, Inocen
cio Santana.

NúM. 4.610.

Fuente el Sol.

Para proceder a la confección 
del registro fiscal de edificios y 
solares de este término munici- 

i pal, se poce en conocimiento de 
todos los vecinos y hacendados 
forasteros, la obligación que tie
nen de presentar relación jurada 
por cada uno de los edificios que 
posean con arreglo ai modelo nú
mero 1, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días.

Fuente el Sol, 9 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Zoilo Martín.

Núm. 3.482.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas en los me
ses de Enero, Febrero y Mar
zo de este año, que se forma 
por el infrasorito Secretario en 
cumplimiento y a los efectos 
de lo que está prevenido.

1 4 Enero.—Se dió lectura de 
j Gacetas y «Boletiaes» y de una 
1^ comunijaoión del señor Gober

nador civil apremiando por la 
confección de los presupuestos.

Se aprobaron la distribución- 
de fondos para el mes actual y 
extracto de acuerdos de Noviem
bre y Diciembre.

Se dió cuenta de la recauda
ción de arbitrios, obtenida en los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos, asciende a 
5.876'39 pesetas, acordándose pa
se a informe de la Comisión de 
Hacienda.

Se aprobaron dos cuentas,, una 
de un viaje a la capital y otra de. 
material de oficinas.

Se aprobó la subasta de las 
praderas Tira y Retrete.

Se dió cuenta de do3.4oQuti- 
vos hechos a los Asilos, impor
tantes treinta y cinco pesetas.

Por el sefior Alcalde se dió 
cuenta de las gestiones practica
das liquidando la cuenta trimes
tral con la Agencia Stampa Her
manos, con un saldo a favor del 
Municipio de 7.977*1)6 pesetas de 
las que se hizo cargo.

Se acordó exponer al señor De
legado gubernativo la afiiotiva 
situación económica dal Ayun
tamiento y ver el modo de solu
cionaría.

Se acordó señalar el día 8 del 
corriente para la formación dei 
alistamiento. . j

Se aprobó la propuesta da la 
Comisión de Policía, determi
nando los itinerarios y abreva
deros para el ganado, de ceba, y. 
que el de labor vaya emparejado, j

Por el señor Isasmendi se pro- ' 
puso un proyecto de .limpieza de 
calles, el que a propuesta de va- ’

ríos Concejales quedó sobre la 
mesa.

■ El señor Alfonsa desea saber 
los procedimientos que se siguen 
contra los deudores por arbitrios 
y perros no matriculados, inte
resando al mismo tiempo que se 
obligue a que todos los canes que 
han satisfecho el impuesto lle
ven la correspondiente chapa 
justificativa.

Denuncia el señor Pérez que 
el templete dei paseo está en rui
nas y en la misma situación un 
pabellón del ex convento de San 
Francisco.

No habiendo más asuntos de 
que tratar el señor Presidente 
levantó la sesión a las veintiuna 
horas.

11 Enero.—Se aprobó la ante
rior.

Se dió cuenta da la Real orden 
circular sobre repartimiento, y 
después de deliberar sobre lo que 
pueda afectar a este Ayunta- 

1 miento, se acordó manifestar al 
señor Delegado gub-jmativo, De
legado de .Hacienda y Goberna
dor civil cuanto tenga relación 
con este asunto.
pSe acordó el próstapao do .las 
10.500 pesetas existentes en Ar
cas del Pósito.

Sa acordó el abono al Arrenda
tario del Contingente de 7.065 
pesetas 50 céntimos más las 
dietas.

Se dió cuenta de la de ingre
so® y gastos de la Huerta del 
Hospital.
^ §e aprobó un informe de )a
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Rosa Rodríguez, en el Hospital a 
José Miranda y se aprobó la com
pra de un armario ropero. j 

Se aprobaron unas facturas, 
presentadas al Administrador do 
los Asilos. |

So aprobaron varios dictáme- ’ 
nes y las dietas de los tempero- | 
ros. |

Propuesta de nombramiento de | 
Agente para el cobro de la cuota 
do los perros.

Se dió cuenta de la visita he
cha a los señores Delegado gu
bernativo, Gobernador civil y 
Delegado do Hacienda, por la 
Comisión designada al efecto en 
la sesión anterior.

El Ayuntamiento acordó pro
poner que la Junta repartidora 
que dimitió, se reintegre a sus 
puestos; cubrir las vacantes por 
incompatibilidad y que nó se so
licito personal extraño.

El señor Isasmendi propaso: 
l.® Que so vigilo y corrija a 

los menores de 12 años. 2.® Que 
se vigilen los espectáculos pú
blicos, para evitar faltas a la cho
ral. 3.® Que so doto mejor al 
encargado del reloj de Santa Ma> 
ría. 4.® Que se reduzcan las ho
ras de servicio dol cabo de muni
cipales. 5.’ Que so entere el 
señor Alcalde do las condiciones 
en que por las casas anunciado
ras, padioran colocar empaliza
das en el alto del Castillo. 6.* 
Que se pasen al Juzgado las mal
tas que no so han hecho efecti
vas, y 7.® Que so pida certifi
cación do Sanidad a los emplea
dos del Matadero.

Propone el señor Pérez Pascual 
que so abone a los Agentes mu
nicipales la parte que loa corres
ponde en las multas. El señor 
Alcaide le contestó que está pen
diente de liquidación y practi
cada ésta se atenderá el ruego 
del señor Pascual como a los del 
señor Isasmendi.

25 Enero.—Leída la del ante
rior fué aprobada.

Se aprobaron diferentes fac
turas.

Se designó al señor Secretario 
para acompañar a los reclutas el 
día de su concentración.

Se autorizó al señor Alcalde 
para nombrar sustitotos de Gon- 
cejalesincompatibles en los asun
tos del reemplazo.

Se consideró bastante la multa 
impuesta al Inspector de carnes 
y encargado del Matadero.

Se acordó que por el señor Al
calde y Comisión de policía de
terminen con urgencia el lugar 
donde han de beber las roses va

CtmieióQ de Benefloeueia propo
niendo se pida la responsabili
dad del peculio particular de । 
cada uno de los que cons- j 
tituian el Ayuntamiento de 1911 j 
a 1919 y may particularmente 
del Secretario del mismo que pór 
negligencia no completaron la 
justiúoaoióa que exigen las dis
posiciones vigentes, para que los 
Asilos benéficos gozasen de la 
exención del impuesto especial 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Se acordó que por el señor Ar
quitecto provincial se baga la 
liquidación interesada por el se
ñor contratista de los grupos es
colares.

Se acordó pasen a informe de 
la Comisión de Hacienda las 
cuentas municipales de los años 
1922-23.

El señor Isasmendi expuso: 
Que la verdadera causa de hallar- 
se suspendidas las obras de los 
Grupos Escolares, han sido los 
Ayuntamientos anteriores y par
ticularmente los dos últimóS que 
no consignaron cantidad alguna 
en el presupúestó, y que se ! 
reanuden las obras lo más pronto 
posible.

El mismo señor dió cuenta de 
la visita de inspección girada a 
las barberías y al matadero, pro
poniendo se formo expediente y 
destituya a los señores Inspecto
res de carnes, Veterinario muni
cipal y Conserje del Matadero.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar el señor Presidente 
levantó la sesión.

18 Enero.—Leída el acta do la 
anterior fué aprobada.

Dióse ouentá de la liquidación 
practicada por la Hacienda, résul
ta acreedor el Ayuntamiento por 
953*19 pésotas.

Se dió cuenta do la resolución 
del Ministro, quedando suprimi
dos los consumos en esta ciudad 
desde priméro de Abril, a instan
cia del Ayuntamiento.

Se designó al señor Alcaide y 
Regidor Síndico para la forma
ción del título de propiedad de 
la Casa de loe pobres en la callo 
Nueva;

Se dió cuenta de un oficio del 
señor Delegado gubernativo par
ticipando al Ayuntamiento que 
el contingente que le ha corres
pondido para los gastos de la De
legación es el do 2.524 pesetas.

Se aprobaron varias facturas.
Se nombró^depositario de fon

dos de los Asilos a don Teófilo 
Manso.

Se admitió en la Casa-Asilo a

cunas de la parte Norte de la satisfacción con que ha visto el 
población. i Ayuntamiento el nombramiento

Después de varias proposioio- 1 de don Valeriano del Valle Se
nes del señor Isasmendi, se dió j rrano, para Director General de 
por terminada la sesión. j Policía.

29 Enero.—Se aprobó el acta j Se acordó un voto do gracias a 
de la anterior. j don Aurelio Martínez, por el arre-

Se dió cuenta de (facetas y । glo practicado a su costa de la
«Boletines» y particularmente 
de la Real orden circular dé 22 
de Enero de este año.

Se fijó el jornal medio de un 
obrero en tres pesetas y cincuen
ta céntimos.

Se aprobaron dos facturas, una 
del alumbrado público y otra por 
derechos de un juicio verbal ci
vil seguido contra el áyuTita- 
miento.

Se fijaron las cuentas munici
pales de los años 1921-22 y 22-23, 
también lo fué el padrón de Cé
dulas personales.

Que dentro del plazo de dos 
días se haga la delimitación de 
las praderas Tira y Retrete por 
la Comisión de policía rural.

A propuesta de la Alcaldía se 
acordó por unanimidad la com
pra de la casa número 10 de la 
calle Nueva, para destinaría al 
albe’^gue de pobres transeúntes.

5 Febrero.—Fué aprobada el 
acta de la anterior.

Por el señor Pérez Pascual se pre
guntó, que como cerrándose las 
cuentas con superávit, resaltaba 
un déficit de algunos miles de 
pesetas, contestándole el señor 
Alcalde, que si bien es cierto 
que las cuentas municipales sé 
cierran con superávit, a ellas va 

; unida la relación de acreedores.
Que la instancia del señor Pre

sidente del Círculo de Recreo, 
después de informada por la Co
misión correspondiente pase a la 

; Junta local de Sanidad.
Lo mismo se hizo con una de 

don Juan Martínez, solicitando 
aumento de sueldo como practi
cante de la beneficencia, pasa a 
la de Hacienda.

Leída una carta particular de 
Intendencia Militar de la 7." Re
gión, sé acorrdó se haga saber al 
señor encargado del cobro de 
suministros, por haberse negado 
el señor Stampa a retirar los li
bramientos.

Se acordó en cumplimiento 
de acuerdo del Ayuntamiento de 
28 de Enero do 1920,abonar a 
doña Modesta Pérez Cabezas, la 
cantidad que la corresponde co
mo parienta fuera del 6.® grado 
de don Baltasar de Vega y Elvi
ra López, fundadores de la obra 
pía de su nombre.

Se acordó constara en acta la 

atarjea que pasa por su casa.
Propuso el señor Isasmendi se 

cumplan las disposiciones rela- 
oionadas con la higiene y con
sidera de precisión que el Ayun- 
tamiento se dirija al Maestro de 
obras de Ls Escuelas para que 
envíe un nuevo proyecto de al
cantarillado.

También propuso dicho señor 
se suministre leña a las Herma
nas del Hospital.

12 Febrero.—Fué aprobada el 
acta de la anterior.

- Referente a la carta de la In
tendencia militar de 7.* Región, 

1 se amplia él acuerdo tomado en 
la última sesión, adicionando, 

1 que siendo don Antonio Pizarro 
i Martínez, quien viene facilitan- 
1 do toda clase de suministros al 
1 Ejército y Guardia civil, a él le 

incumbe el cobro y percibo de 
las cantidades que por este con
cepto reintegran las distintas 
dependencias del Estado, prove» 
yéndole del correspondiente jus
tificante.

Se aprobaron varias cuentas y 
facturas.

Se acordó abonar al señor Ar
quitecto provincial, cien pesetas 
y gastos de viaje por el recono- 
oimiénto hecho en diferentes 
edificios en estado de ruina.

Fueron aprobadas nUeve rela
ciones de acreedores al Hospital 
de esta ciudad.

1 Vistas cuatro solicitudes para 
cubrir una plaza vacante de

1 auxiliar de esta Secretaría, se 
i acordó quedara el expediente so- 
; bre la mesa hasta la próxima 
| sesión.

Por el señor Torío, de la Co
misión de policía rural, se dijo 
que aún no había dado a conocer 

j al arrendatario de las praderas 
j Tira y Retrete, los límites de 
1 éstas, pero prometió haoerlo a la 
i brevedad posible.
| Se acordó adquirir vestuario 
■ para los Agentes y Alguaciles, 
j El señor Isasmendi ruega que 

se procure evitar que los aoapa-
dores adquieran los artículos de 
consumo de los importadores 
antes de las once, y que se ad
quieran algunos ejemplares del 
Catecismo ciudadano, a lo que el 
señor Alcalde prometió atender.

Se acordó dar las gracias a
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don Pedro Féi^nâadez, por la 
oesido de la oasa de la calle 
Nueva’ f^W afôeïÿiiiiW píbrea 
transeúntes.

22 Febrero.—Se aprobó él acta 
de la anterior y la distribución 
de fondos.

Se presentó el expediente dé 
reparto de caudales del Pósito, 
acordando quede sobre la mesa 
basta la sesión próxima.

Sé acordó también dosignar 
tlífádorés y nombramiento de 
Médicos y dé mozos que firmen 
los expedientes como testigos dél 
Ayuntamiento.

Se aprobó la relación de acree
dores a la Casa>asilo qué en 
conjunto suman 5.446‘80 pe
setas.

Se acnerda poner al público 
una transfeíónoia de crédito.

Se acuerda aumentar una hora 
más, las de oficina.

Se pidan los plantones neoe- 
safios para reponer faltas en los 
paseos.

Se dió cuenta de estar hecha 
la delineación de los prados Tira 
y Retrete, con la que no están 
conformes los colindantes.

Y no habiendo lÁ^ asuntos dé 
que tratar, sé TevVñtó la sesión.

29 Febrero.—Se aprobó el acta 
de là anterior.

Se dió lectura de la correspon
dencia oficial.

Se aprobaron varias facturáis; 
So dió lectura de; nuevo ins

tancias en solicitud de préstamos 
de fondos del Pósito, acordando 
se concodan las cantidades que 
se piden.

Se aprobaron las gestiones he
chas para la terminación del 
grupo escolar dél corro dél Ma
tadero.

Se dió cuenta de uha instancia 
do los Aíguacilesv en la qué 
piden una gratificación por en
cender y cuidar las estufas.

So dió Cuenta de la prueba 
práctica a que fueron sómotidos 
los cuatro aspirantes a la plaza 
de auxiliar, nombrando para ello 
a don Alejandro Toribio.

Sé aprobó la atención tenida 
por el seSor Alcaide, con la 
murga al «Margen del Código 
penal», a la que hizo un dona
tivo; acordando también adquirir 
cinco escupideras pata las ofi
cinas.

El sehor Presidente prometió 
atender a varios ruegos hechos 
por el señor Isasmendi.

7 Marzo.—Leída el acta ante
rior, fué aprobada.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial, entre ellas de una

carta dd M. 1. señor don Bulogio 
López, Canónigo Lectoral dé la 
Catedral de León, aceptando la 
invitación para predicar los ser
mones de Semana Santa.

Se dió cuenta de los acuerdos 
tomados por la Junta de 1.* En
señanza, y se ácOrdó solicitar la 
creación de lasdos nuevas escue
las que faltan; ofrecer el 25 por 
100 del coate' del material de 
instalación, demandando del Es
tado el 75por 100.

Se acordó nuevamente la 
reunión del Ayuntamiento para 
examinar las proposiciones pre
sentadas para la confección de 
uniformes para los guardias.

Se aprobó el extracto de aouer- 
dos del Ayuntamiento del mes 
pasado, y una factura da don 
Teófilo Manso.

Se acordó seguir el apremio 
contra dueños de perros que no 
han satisfecho el arbitrio.

Idem pase a informe una ins
tancia de Nicolás Macias, en so
licitud de licencia para el derribo 
de una casa.

14 Marzo.—Se aprobó el acta 
delà anterior.

Se aojérd^ que asistí al A leal* 
Íé a la A^aiñblea dé fa BrigAdé 
Sanitaria.

Se acordó quede sobre la mesa 
la Gacetit que publica el Estatuto.

Se acepta la propuesta de don 
Agustín Martin y don Feliciano 
Estévez, paré la formación dei 
Tribunal de oposición a la plaza 
de~ Inspector m unici pal.

Se aprobaron varias facturas. 
áe desestimó instancia de don 

Jacinto Santamaria, en la qUe pa- 
día se le eximiera dei arbitrio 
sobre perros.

Sé autorizó a don Vicente del 
Castillo para revocar la fachada 
de su caía.

Se aplobó el padrón dé cédulas 
personales.

be dió cuenta de haberse pose
sionado del cargo el nuevo auxi
liar de Secretaria, acordáhdose 
que los haberes sean abonados 
desde el 1.” del actual.

Se autorizó a lá Comisión de 
Policía, para la adquisición de 
piedra para el arreglo de calles.

Se acordó modificar las plata
formas dél grupo escolar del co
legio dél matadero.

La Comisión de festejos ofre
ció quedar terminado en plazo 
breve el programa de fiestas de 
Semana Santa.

Sé acordó requerir a los acree
dores por suministro al Ayuta
miento, Asilos y Cárcel, para que 
presenten sus facturas.

Se acordó formar expediente a 
los intentaron impédir la compra 
de lechazos.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión.

18 Marzo.—Se leyó el acta de 
la anterior que fué aprobada, 
también lo fué la distribución de 
fondos.

Se aprobaron diferentes factu
ras, también fué aprobada la ges
tión parata adquisición de piedra. 

Se propaso el arreglo del patio 
de las Escuelas, y hacer inventa
rio de todo lo existente en los 
Asilos.

Se acordó que el señor Guinea, 
sea el proveedor de trajes para los 
Agentes.

Se acordó aprobar una proposi
ción para qdé fós niños no rue
den los aros por calles y paseos.

Y no habiendo más asuntos 
que tratar se levantó la sesión.

23 Marzo.—Fué aprobada el 
acta de la anterior.

Fueron declaratos pobres en 
el sentido legal todos aquellos 
que instruyeron expediente de 
exención para el reemplazo ac
tual y anteriores.

2fi Marzo.—Fué apróbadá el éc- 
lÉdé luántefti^.

1,* parte. Eeconstituoión del 
Ayuntamiento.

2.“ parte, Presentación de 
nuevos Concejales.

Bienvenida del señor Dele
gado.

Designación da Comisiones.
28 Marzo.—Fué aprobada el ac

ta de la anterior.
Se acordó suspender la disoa- 

sión acerca del presupuesto de 
Abril a Junio.

Se acordó que continúen sien
do Agentes de és|e Ayuntamien* 
lo los señores Stampa y Herma
nos, y que una Comisión de este 
Municipio puestá de acuerdo con 
el señor Delegado gubernativo 
determine el moHo de depositar 
en el Banco de España, las lámi
nas que hasta ahora venían es
tando en poder dé la Agencia,

Sé acordó que el día SI del ac
tual, cese en el cargo de Deposi
tario don Antonio Pizarro Martí
nez, nombrado por unanimidad 
desde 1.* de Abril próximo y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el articule 566 del nuevo Estatu
to al Concejal don Quiliano Pé
rez Pascual, cuyo cargo será 
gratuito.

Se acordó suspender la sesión 
hasta el día siguiente para tratar 
sobre la prórroga del presupuesto, 

29 Marzo.—Fué aprobada la 
anterior.

Se aprobó continuar con el im
puesto de consumos en el trimes- 
mo próximo y reoaudarle median
te arrendamiento.

Se acordó hacer el arriendo de 
prórroga de cobranza de los de
rechos y recargos establecidos so
bre el impuesto de consumos, 
hasta el 30 de Junio con el Ad
ministrador don Regino Gonzá
lez Martin, para hacer el contra
to se designó al señor Alcaide y 
al señor Regidor Síndico.

Se aprueba la prórroga del 
presupuesto vigente, en lo que 
se refiero al recargo municipal 
sobre el impuesto do carruajes do 
lujo el cual está confeccionado a 
base de la supresión de consumos.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar el señor Presidente le
vantó la sesión.

31 Marzo.—So aprobó el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta del cupo que se 
ha de satisfacer en el trimestre 
de Abril a Junio a la Brigada Sa
nitaria*

Idem de haberse señalado para 
la revisión de exenciones el día 
7 de Mayo.

tdelh dé una del señor Gober- 
ñacfol*-, relativa a la ampliación 
del servicio telegráfico.

Idem de otra del señor Gober
nador recomendando la asisten
cia del Alcalde y Secretario a la 
oonfárencia dei señor Calvo So- 
telo.

Se acordó autorizar al señor 
Alcaide aceptar una letra de 1985 
pesetas importe de una factura 
de cristales para un grupo es
colar.

idem gratificár a los talladores 
como de costumbre.

Idem que se pague la renta de 
la casa-eschela dé niños.

Y no habiendo más asuntos de 
que ^atar el señor Presidente le
vantó la sesión.

Y para que conste y remitir al 
Excélentísimo señor General Go
bernador civil de la provincia, 
para su inserción en el <Boletin 
Oficiala de la provincia, expido 
la presente con el visto bueno 
del señor Alcalde en Medina de 
Rioséoo, a tres de Julio de mil 
novecientos veinticuatro, de que 
certifico.-Vicente Artero.-V.” B.® 
El Alcalde, Remigio Cabezas.

NÚM. 4.635.

Olivares de Duero.

Habiendo quedado desierta la 
subasta de la venta de un edifi
cio que consta de Matadero y
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Casa de los pobres ea su plan- । 
ta baja y de Escuela de niños y 
un pequeño local contiguo en la 
parte alta, celebrada el día 28 de 
Septiembre último por falta de 
licitadores, se señala segunda 
subasta para el día 19 de los oo- 
rrientes y hora de las once, la 
que se celebrará en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue.

El tipo de expresada subasta 
será el de ochocientas pesetas, 
bajo las mismas condiciones se-* 
ñaladas en el primer anuncio.

Olivares de Duero, 11 de Octu
bre de 1924.—El Alcalde^ Santos 
Toribio.

Núm. 4.644.
Pozaldez.

Don Antonio Lorenzo Lorenzo, 
Alcalde constitucional de esta 
.villar .

..Hago saber: Que Íú cobranza 
del repartimiento de utilidades 

de esta villa, correspondiente al 
ejercicio de 1922-33, tendrá lu
gar en este término, durante lo# 
diez días últimos de este més, 
por el Recaudador nombrado al 
efecto don Roberto Reguero Mofo, 
cuya oficina estará situada en la 
Secretaría de este Ayuntamiento^ 
durante las horas de las nueve a 
las trece y de las quince a bs 
diez y ocho. Advirtióndose 4ue 
la cobranza será de dos trimostrea 
únicamente.

Pozaldez, 14 de Octubre de 
1924.—El Alcaide, Antonio Lo
renzo.

Núu. 4.643. ? .

Pweate Duero. > <

Ha sido depositada en está 
Alcaldía, el día 10 del co
rriente^ por un vecino de este 
pueblo, una yegua cuyas señas 
son las siguientes: edad cerrada^^ 
pelicana, cola larga, la cuerda y 
dos dedos, la cual se halla a dispo-

.-^——-i¿<¿í^
■ NÚM.

TO de ______  

siciún del que acreditase set su; 
duelo previo abono de los gastos 
que se han originado. .

Puente Duero, 13 de Octubre 
do 1924.—-SI Alcalde, Alejandro 
Molina.

NúM. 4.542.

Salvador.

Formado por la Junta pericial 
de este término el apéndice de 
la riqueza rústica para 1925 a 
1926, se halla de manifiesto 
durante el plazo de quince días 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, para que durante dicho pla
zo pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo deseen y pro
duzcan las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado sin ve- 
rificarlo se procederá a su apro
bación.

Salvador, a 14 de Octubre da 
1924.— El Alcalde, José M.* dot 
Olmo.

--------
4:663,

.L DE VALI

NúM.4.534.

Villagómez la Mueva.

Por haborso dado do baja en la 
matríouia de la contribución in
dustrial el profesor Veterinario 
que venía desempeñándola, se 
halla vacante la plaza de Veteri- 
liario Inspector de carnes de este 
municipio, con el haber anual do 
365 pesetas durante el ejercicio 
actual, y en lo sucesivo de 600 
pesetas, pagadas do los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, do conformidad con las dis
posiciones vigentes.

, Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes; nn esta. Alcaldía, en 
término do treinta días a contar 
desde la insoreión de esto anun
cio en el «Boletín Ofioial». do la 
provincia, pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá aioguaa..:

Villagómez la Nueva, 10 do 
Octubre do 1924.-p-El^ Alcalde.. 
Victoriano Gallego.

En los días y horas lue en el siguiente Estado se detallan, se celebrarán segundas subastas de pastos en ¡as Alcaldías de los pueblos 
A también 86 indican.

Valladolid, 16 de Octubre de 1924.—El Ingeniero Jefe, Pablo Cosculluela.

MONTES; SUS_ Término municipal
Perteneccia

SUPERFICIE
Clase y número 

de cabezas Tasación 
anual

Fechfts de las segun
das subastas Plazo para el 

aprovechamiento
números

•n ei Catálogo

6
6

8 al 16
22
23
28
31
33
34
35
36
38

37 y 39
41
42
47 -
52
54
56
59

60 y 63
61y 62

69
71

6
6
6

314
4

368
109 al 205

NOMBRES '
en que radican Shtiártas Lanar Vacuno . Peaetat Mes Dia ¡Bora

31 Nuevo. . . . 
pimpollada del Rey 
Dolagón y 6 más. . 
Dei Concejo.. . . 
Serranos. . . . . 
Tajón.. . .y.
Pinar del Concejo., 
Navazo Grande. 
Cobatilla. .
Alboíánclio j Cobatilla. . 
Cañamón.. .
Los Estados..
Mohago y Corazón. 
Ontorio. . . . ■
Corbejón.. . • - 
Aj?enas. . . . .
Pinar.. . . . .
El Negral. . . .
Pinar Hondo. . . 
Boca de Cega. . . 
D e A baj o y Rebollar 
Aragón y Negral. 
Nava y Pesqueróü 
Pinar Pimpollada . 
El Común, . . . 
Idem......................... 
Idem. . , . . . 
Comunal.. . . 
Las Liebres. . . 
Dehesa,Boyal. . 
Escobar y 9 más. 
Requejada. .
Varios terrenos.

Pozal de Gallinas.. . 
úem. . . ’ •
Villanueva de Duero. ,. 
Almenara de Adaja. . '. 
Ataquines.................... .....
lomillos, di . .. . . 
^soar. ........ • 
Llano de Olmedo.,. . . 
Matapozuelos.". . . .
Mojados. . . . . . • 
Olmedo . . •»
Idem. . . ......
Idem........................  « •
La Parrilla. . . . . ■ 
La Pedraja de Portillo.. 
Portillo............................... 
Ramiro. ...... 
San Miguel del Arroyo . 
San Pablo de la Moraleja 
Viana de Cega.. . . , . 
La Zarza.. . . . • • 
Idem. ....•’ ■ 
Laguna de Duero.. . . 
Simancas. . . .■. . 
Villalba de los Alcores.
Idem.. ...........................
Idem. . . . . • ,• • 
Geria..’ .... . 
Valdenebro  
Villafrechós. . ..... .
Pozal de Gallinas. .
San Román de la Hornija 
Rubí de Bracamonte..

Pozal de Gallinas.-. . .
Idem. . . • . . . , 
Villanueva de Duero. . 
Aimehara de Adaja. . . 
Ataquines. . . . . • 
Hornillos., . . . . . 
Ísc^r. ........ • 
Llano de. Olmedo. . . . 
Mátapozuelcs. • . . • 
Mojados y . . • •
Olmedo. . . . . . • 
Id^m. . ’.....• 
Idem.. ....•• 
La Parrilla., . . . • 
La Pedraja de Portillo. . 
Portillo. . . . . ¿. • 
Ramiro..............................  
San Miguel del Arroyo. . 
San Pablo de là Moraleja 
Viana de Cega.. . • - 
La Zarza.. . . • ,• • 
Idem..'.
Laguna de Duero.. . • 
Simancas. .- . . . • 
Villalba de dos Alcores. . 
Idem............................  •
Idem.. ... . • • 
Geria. ...... • 
Valdenebro,. . . • • 
Villaíreobós. , . , . 
Pozal de Gallinas.. . .
San Román de la Hornija 
Rubí de Bracamonte..;

81‘89
186'16 
94

595'42
66 

368'59 
172'03 
102 = 
888'77 
423'10 
20446 
616‘58
300

68 
657'06 
1181«
176 
115 
537'76 
211'28 
108'50
97'90 

563'98 
772 
400 
772

< 93 
715
’ 20'73 

76'15 
90

116'32

7(1

348
180
900
135

1000
800
200 

-2000
300
500
700

■ 400
100 

1600
500
300
200

1000
800 
200
196

1128 
2300
3000
2300

300 
2500
1200 
500

>
300

>

>

>
>

> 
>

>

>
»

»
80 cabrías

70 cabrías
>

» 
>

150 majores
70 idem

7G

278'40 
135 
315 
101'26 
870 
320 
200 
720 
585 ;
175 
245 
440
125 .
960 
300 
180 .
100 
360 
280 .

70 
196

1128 
700 
700 
600 
300

2300 
4000

500 
1800 
1350

Noñembre
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.< 
Id.
Id. 
Id.
Id, 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.

7

6
6
6
6
6
7
6
7
8
8
8
7.
6
6
8
6
8
7

10
10
-■6

6
7
7
7
7
7
6
9
6
6

10

11
12
12
11
12
11
11
11
12
11
10
11
11
11
12
12
12
11
10
11
12 
.12 
10.
11
12
12
12
12
12
12
12

Año forestal

Idem
Idem

Invierno y Primavera 
Año forestal

Idem 
Idem 
Ídem

Invierno y Primavera 
r Idem

Idem 
Ídem 

Año forestal
Ídem

Invierno y Primavera 
Año forestal

Ídem
Ídem

Invierno y Primavera 
Año forestal

Invierno y Primavera 
Ídem

. Idem 
Invierno

Rastrojera 
Primavera

Año forestal
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem

Imprenta y Enouaderhaoión del Hospicio provincial
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